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AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA No. 003 DE 2025 

 
La Gerente del Hospital San Vicente de Paul de Salento, Quindío Empresa Social del Estado 

en cumplimiento a lo previsto en el Acuerdo 008 de diciembre 11 de 2020 modificado 

mediante el acuerdo 002 del 18 de octubre de 2024 y el manual de contratación mediante 

la acuerdo No. 003 del 31 de mayo del 2023, modificado mediante acuerdo No. 009 de 30 

de octubre de 2024 se permite. 

 
CONVOCAR PÚBLICAMENTE 

 
A quienes estén interesados en participar del siguiente proceso de selección: 

OBJETO Y NUMERO DEL PROCESO 

CONVOCATORIA PÚBLICA NÚMERO 003 de 2025 

El objeto del presente proceso pre-contractual es el seleccionar de acuerdo con la ley y a 

los términos de condiciones la persona natural o jurídica que entregue al Hospital los 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, Y FINANCIERA AL CONTRATO DE 

OBRA PARA LAS ADECUACIONES MENORES DEL HOSPITAL SAN VICENTE DE 

PAUL EN EL MUNICIPIO DE SALENTO QUINDÍO, EN VIRTUD DE LA RESOLUCION 

209 DE 2025 DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL QUE ASIGNA 

RECURSOS AL HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL E.S.E. 

 

PRESUPUESTO OFICIAL: 

De conformidad con los cálculos y estudios realizados por la entidad, el objeto contractual 

tiene un valor total estimado de TREINTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOES SESENTA 

Y TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS CON VEINTICUATRO 

SENTAVOS MCTE ($32.263.841,24). 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 0000000204 del 13 de Agosto de 2025. 

FECHA DE PUBLICACIÓN DEL PROCESO: 23 de Septiembre de 2025 

FECHA LÍMITE DE ENTREGA DE PROPUESTAS: 7 de octubre de 2025 hasta las 12:00 m. 
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INVITACIÓN A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS: la entidad se permite invitar a las 

veedurías para que efectúen acompañamiento y supervisión al presente proceso 

precontractual. 

 
 

      
     ANA CAROLINA QUINTERO JIMENEZ  
     Gerente 
 

 
Proyectó: Angie Ramírez Henao / Abogada Contratista. 
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